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La propia necesidad de unos Jueces de Menores verdadera
mente especializados y empedados exclusivamente en este come
tidn jurisdiccional determina que aquellos que superen el proceso
ele selección deban desempedar la función de Juez de Menores al
menos durante un período de dos ailos ininterrumpidos.

Articulo 1.° La especialización como Juez de Menores a que
se refiere el articulo 329.3 de la Ley Ot¡ánica 6/198S, ele 1 dejulio,
se obtendrá mediante la aprobación del cuno que se regu1a en el
presente Acuerdo. A quienes superen el miamo se les expedirá por
el Consejo General del Poder Judicial el correspondiente titulo que
q~ anotado en su expediente personal y producirá en la
proVISIón de los Juz¡ados de Menores los efectns de preferencia
previstos en el citadci precepto lepl.

An. 2.° Quienes obten¡an la especia1ización como Juez ele
Menores y ostenten la categorfa necesaria serán destinados, por el
orden de puntuación obtenida, a los Juzaadns ele Menores que
hubieran resultadn desiertos en concuno de provisión. Quienes no
pudieren ser destinados estarán obli¡ados a participar en los
aucesivos concursos que se publiquen para la provisión de Juzsados
ele Menores vacantes, a partir de la obtención ele la especia1iución
o una vez obtenaan la categoría lep\mente exigids. En todo caso,
el nombramiento para un Tuzsadn de Menores obtenidn en virtud
ele especialización implicará la oblipción ele permanecer durante
un tiempo no inferior a dos ailos en el destino obtenido o en otro
Juzgado de Menores, cuandn al primero se hubiere accedido con
carácter forzoso.

An. 3.° Los cunas de especia1ización como Juez ele Menores
se convocarán, con la periodicidad que se estime conveniente, por
el Consejo General elel Poder Judicial

E número ele Jueces y Magistrados que puedan tomar parte en
el cuno se fijará en cada convocatoria.

Será reqwsito indispensable para la participación de tales cunas
el haber prestado, al menos, un ailo de servicios en la Carrera
Judicial al tiempo de finalizar el plazo de presentación de solicitu
des. La selección de participantes en el cuno se hará por el Pleno
elel Consejo General del Poder Judicial, a propuesta de la Comisión
ele Calilicación, apreciando, discreciona1Dlente y en su colliunto, el
expediente personal y los méritos y experiencias alepdos por los
solicitantes.

An. 4.° E cuno de especia1ización tendrá una duración de
seis meses y se desarrollsrá en el Centro de EstudiosJudi~ con
arrealo al prosrama de actividades que a propuesta de la Conusión
ele Calificación del Consejo General del Poder Judicial oido el
Centro de Estudios Judiciales, se aprobará J?Or el Pleno del Consejo
General del Poder Judicial E proarama mcluirá, además de las
materias objeto de estudio a que hace referencia el articulo 6.° del
presente Acuerdo, lo relativo al profesoradn que impartinl y
~ las distintas actividades. E Conse'o General del Poder
Judicial anunciará al Centro de Estudios J:Rciates la convocatoria
de los cunas de especilización con la suficiente antelación para que
puedan ser sdecusdamente incluidos en el Plan Oéneral del Centro.

Art. S.o E cuno de especialización constará de las si¡uientes
fases: Primera, de carácter lectivo, a desarrollar en la sede del
Centro de Estudios Judiciales, con una duración minims de cien
horas; _da, de carácter práctico, cuya duración se fijará en cada
convocatoria y se desarrollará en los J~os de Menores y de
Familia, en Instituticiones de Reforma de Protección de Menores
y en Servicios Comunitarios, y tercera, que se desarrollsrá en la
sede del Centro de Estudios Judiciales, por el tiempo que fije la
convocatoria, y tendrá como finalidad la fijación definillva de los
conocimientos adquiridos durante las dos primeras fases al objeto
de pre¡>arll!" su evaluación.

An. 6.u Las materias objeto de estudio preferente en el
Prosrama de actividades del curso serán las sigwentes:

1. E Juez de Menores.
2. Metodologla interdisciplinar.
3. Derecho de Familia sustantivo y procesal.
4. Derecho Penal en sus aspectos sustantivo y procesal y

Criminolo¡la.
S. Introducción a la hdaaOlÚl y a la PsicolOlÚl infilntil y

juvenil
6. SociolOlÚl aplicada a la PJ:Oblemática de los menores.
7. Servicios Sociales y Servicios Comunitarios. Orpnización,

competencias y coordinación con los Juzsados de Menores.

Art. 7.° La evaluación, realizada con carácter permanente, de
los \'"rlicipsntes en el cuno, corresponderá a los Profesores que lo
hubieran Impartido, de conformidad con lo preceptuado en el
articulo 44 del ReJlamento del Centro de Estudios Judiciales.

Disposición adicional: E presente Acuerdn entrará en vigor al
dia siguiente de su publicación en el «iIoletin Oficial del Estadn".

Madrid, 16 de junio de 1987.-E Presidente del Consejl) General
del Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

16249 CANJE DE NOTAS entre Espaila y Francia para
modificar el importe de las multas impuestas a los
propietarios de los rebailos que infrinjan la reglamen.
tación vigente, defechas 19 de febrero de 1987 la Nota
fraru:esa y 9 de marzo de 1987 la espailola.

Excelentlsimo sedar Ministro:
La Comisión Internacional de los Pirineos (Subcomisión de

Agricultura, Protección de la Naturaleza y Cuestiones Hidráulicas)
ha propuesto en el curso de su reunión de 19 de diciembre de 1984
la modificación del importe de las multas im,?uestas a los propieta
rios de los rebailos en los pastos. pirenmcos conforme a las
disposiciones de los articulas 4 y S del Anejo IV al Convenio de 28
de diciembre de 18S8, An~o al Tratadn de Delimitación de la
frontera de 2 de diciembre de 18S6, enmendado por el Aeta
Adicional de 1S de marzo de 1968 Y modificada por el Cal\ie de
Notas de 4 Y 13 de marzo de 1975.

Esta propuesta ha sido aprobada por el Gobierno francts y, por
consisuiente, éste propone que la redacción del articulo 4 del Anejo
IV arriba citado sea la sisuiente:

«Los propietarios de los rebailos que infrinjan la reglamentación
vigente respecto de los pastos, podrán ser sancionados con multas
fijadas o a fijar de común acuerdo por los municipios fronterizos
Iimitrofes.

En ausencia de acuerdo, los infractores deberán papr, según
que la infracción haya tenidn lupr en Francia o en Espada:

- 1,60 FF o pesetas equivalentes por cabeza de ganado menor
a excepción de las cabras.

- 4,00 FF o pesetas equivalentes por cabra.
- 9,60 FF o pesetas equivalentes por cabeza de ganado mayor,

sin que en nin¡ún caso se tensa en cuenta, para fijar el importe de
las multas, a 18s crias que si¡an a su madre.

Las mencionadas multas en pesetas serán equivalentes a las
impuestas en ftancos ftanoeses af cambio del dia de la fecha.

La cuantla de la multa será doble si la infracción se produce
durante la nocbe, al menos que tenga lugar en un territorio de
faoeris y en una q,ocs durante la cual se permite pastar durante
todo el dio; en este caso, la multa se aplicará por su importe
ordinario.

La cuantla de las multas podrá ser modificada mediante un
simple Canie de Notas entre ambos Gobiernos, a propuesta de la
Comisión fntemscional de los Pirineos, la cual deberá revisarla
cada cinco ailos por lo menos.»

Le quedaría muy asradecido si me comunicase que dicha
propuesta merece la aprobación de su Gobierno.

En caso afirmativo, la presente Carta y su contestación consti
tuiría un Acuerdo entre nuestros Gobiernos que modificaría la
actual redacción del articulo 4 del citado Anejo. Le propongo que
dicho Acuerdo entre en vigor el p'rímer dia del segundn mes
siguiente a la fecha de su contestación afirmativa.

Aprovecho la ocasión, Excelentísimo señor, para reiterarle la
expresión de mi alta consideración.

Madrid, 19 de febrero de I 987.-Emblliador de Francia, Francis
Gutmann.

Sedor Ministro de Asuntos Exteriores.-Madrid.
Sedar Emblliador:
Tengo el honor de acusar recibo de la Carta de V. E. fechada el

19 de febrero en la que me comunica lo siguiente:

«La Comisión Internacional de los Pirineos (Subcomisión de
Agricultura, Protección de la Naturaleza y Cuestiones Hidráulicas)
ha prol?uesto .en el C!"'" de su rwnión de 19 de diciembre de 1984,
la modificaclOn del unporte de las multas im,?uestas a los propieta.
rios de los rebai\ol en los pastos pirenaICOS confonne a las
disposiciones de los articulas 4 y S del Anejo IV al Convenio de 28
de diCIembre de 18S8, Anejo al Tratadn de delimitación de la
frontera de 2 de diciembre de 1856, enmendado por el Aeta
Adicional de IS de marzo de 1968 y modificada por Callie de Notas
de 4 Y 13 de marzo de 1975.

Esta propuesta ha sido aprobada por el Gobierno ftancés y, por
consiauiente, ~ste propone Q.ue la redacción del articulo 4 1el Anejo
IV arriba citado sea la siawente:

Los propietarios de los rebailos que infriI\ian la res\amentaciór
vi¡ente respecto de los pastos, podrán ser sancionados con multt
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Jadas o a fijar de común acuerdo por los municipios- fronterizos
.mitrares.

En ausencia de acuerdo, los infractores deberán pagar, según
que la infracción haya tenido lugar en Francia o en España:

- 1,60 FF o pesetas equivalentes por cabeza de ganado menor
a excepción de las cabras.

- 4,00 FF o pesetas equivalentes por cabra.
- 9,60 FF o pesetas equivalentes por cabeza de ganado mayor,

sin que en ningO.n caso se tenga en cuenta, para fijar el importe de
las multas, a las crias que sipo a su madre.

Las mencionadas multas en pesetas serán equivalentes a las
impuestas en francos franceses al cambio del día de la fecha.

La cuantía de la multa será doble si la infracción se produce
durante la noche, al menos Que tenga lugar en un territorio de
filceria y en una época durante la cual se penoite pastar durante
todo el día; en este casn, la multa se aplicará por .u importe
ordinario.

La cuantía de las multas podrá ser modificada mediante un
simple Canje de Notas entre amboa Gobiernos, a propuesta de la
Comisión Internacional de los Pirineos, la cual deberá revisarla
cada cinco años por lo menos.

Le quedaría muy a¡radecido si me comunicaoe que dicha
propuesta merece la aprobación de su Gobierno.

En caso afinnativo, la presente Carta y su contestación consti
tuirla un Acuerdo entre nuestros Gobiernos que modificaría la

actual redacción del anículo 4 del citado Anejo. Le propongo que
dicho Acuerdo entre en vigor el primer día del segundo mes
siguiente a la fecha de su contestación afinnativa.»

Tengo el honor de hacerle saber que el Gobierno español ha
aprobado la nueva cuantía de las multas contempladas en su citada
Carta. .

Conforme a la propuesta formulada por V. E., dicho Acuerdo
entrará en vigor el primer día del segundo mes siguiente a la fecha
de la presente Carta.

Le mego acepte, Sedar Em~ador, el testimonio de mi más alta
consideración,

Madrid, 9 de marzo de 1987.-Francisco Femández Ordoñez.

Excelentísimo señor Embajador de la R.epública Francesa en
Madrid.

El presente Canje de Notas, constitutivo de Acuerdo, entró en
vigor elide mayo de 1987, primer día del segundo mes siguiente
a la fecha de la Nota espadol.. según se establece en el texto de las
Notas.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de mayo de I987.-El Secretario seneral técnico, José

Manuel paz y ABOeras.
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limos. Sres. Director general de Tributos, Director general del
Tesoro, Delegado del Gobierno en el Monopolio de Tabacos y
Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Moneda y Timbre con la documentación peninente antes de 1S de
diciembre de 1987.

Cuarto.- La presente Orden entrará en v.i&or el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 1987.

SOLCHAGA CATALAN

Advenidos errores en el texto remitido para su publicación de
la citada Resolución, inserta en el «Boletin Oficial del Estado»
número 146, de 19 de junio de 1987, se procede a las oportunas
rectificaciones:

En el apartado b) del punto 1.1, linea cuarta, donde dice:
«deberán marcar el nombre de la variedad O bien como "srupo
B"", debe decir: «deberán marcar el nombre de la variedad. Si
pertenecen al srupo S, se podrán marcar con el nombre de la
variedad o bien como "grupo B"•.

En el punlo 2.1, linea quinta, a continuación del punto final
debe añadirse: «Por lo tanto, a las aceitunas de categoría primera.
se autoriza a no marcar en los envases y embalajes su categoría
comercial».

CORRECCION th errores de la Resolución de 9 de
junio de 1987, de la Dirección General de Comercio
Exterior, por la que se establecen disposiciones com·
plementarias a la Norma de Calidad de Aceitunas de
Mesa para la Campaña 1987.
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ORDEN th j() th jluIio th 1987 por la que se abre el
DUuO th clUlje th deurrninados rfmos timbrados y
letras de cambio.

El «Boletin Oficial del~ número 298, de 13 de diciembre
de 1986, publicó sendas Ordenes de 9 de diciembre de 1986 por las
que 50 autorizaba el canje de determinados efectos timbrados y
letras de cambio.

Para el canje ordinario y el extraordinario de determinados
efectos timbrados se establecía como techa limite el día 13 de
febrero de 1987 y para las letras de cambio el día I de febrero de
1987.

Al haber vencido los plazos ~ la presentación por las
Entidades o particulares de los refendos efectos, se reciben consul
tas de los afectados que por divcrsBs razones no pudieron canjear
los efectos timbrados y las letras que tenían en su poder.

Teniendo en cuenta el perjuicio económico que puede suponer,
este Minsterio, en uso de las atribuciones que se le han conferido,
se ha servido disponer:

Primero.-Se abre un nuevo plazo de presenlación al canje de
determinados efectos timbrados y letras de cambio, autorizado por
sendas Ordenes de 9 de diciembre de 1986, durante el periodo
comprendido entre la fecha de entrada en vigor de la presente
Orden y el día 31 de octubre de 1987.

Se8undo.-Los re9uísilos exiBidos para realizar el canje de
efectos serán los mtsmos que los establecidos en las Ordenes
ministeriales mencionadas.

Tercero.-Los efectos timbrados canjeados por «Tabacalera,
Sociedad Anónima», deberán remitirse a la Fábrica Nacioual de
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